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Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación
orovincial. Siendo el pago adelantado.Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se publica
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

AlD'VEirt.TDElKrOXAlBI

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

A DMINISTRAC1ON CENTRAL

SERVICIO NACIONAL DE LA PATATA DE 
SIEMBRA

Circular número 6 por la que se dictan 
las normas por las que se ha de regir el 
comercio de la patata de siembra en la 
campana 1946'47.
En cumplimiento del artículo sexto 

del decreto de 6 de Diciembre de 1941, 
por el que se crea el «Servicio Nació 
nal de la Patata de Siembra», la Jun
ta Rectora del mismo ha aprobado las 
siguientes normas, que han de regir 
en el comercio de la «patata selec
cionada de siembra» y de la «pata
ta autorizada de siembra» durante la 
campaña 1946.-47.

PROVINCIAS PRODUCTORAS

Comercio
1.a Se considerará como «patata 

seleccionada de siembra» la producida 
en las provincios de Alava, Burgos, 
Falencia y Zona de Galicia por las so 
ciedades a quienes el Servicio Nació 
nal ha concedido su producción, o por 
el propio Servicio, y que reúna las 
condiciones que se señalan en el apar
tado 14 de estas normas

Como «patata autorizada de siem 
bra» toda la demás patata de siembra 
intervenida por el Servicio, producida 
en zonas aprobadas por el mismo y 
que reúna las condiciones que se deta 
lian en el apartado 13 de estas ñor • 
mas.

2.a En lo que se refiere a la «patata 
autorizada de siembra», con las decla
raciones de los agricultores de las zo
nas de siembra formarán las Jefaturas 
Agronómicas resúmenes por pueblos y 
variedades, para saber la patata de 
que se puede disponer. De estos resú 
menes se enviará una copia a la Jefa 
tura del Servicio. Unicamente por los 
agricultores inscritos y por las canti
dades de patata declarada se podrá so
licitar guía para el transporte.

Respecto a la «patata seleccionada 
de siembra», las entidades concesio
narias, que ya habrán remitido a la
Jefatura del Servicio Nacional el 
avance de cosecha para el día 15 de 
Septiembre, formularán una declara
ción de cosecha útil y disponible para
la venta, que remitirán el 15 de No
viembre a dicha Jefatura, y copias a
las Jefaturas Agronómicas de las pro

enviará el segundo a la Sección de 
Siembra de Ja ORAPA o CREPA, sir 
viéndole el tercero de guía para el 
transporte a su almacén de selección 
y para obtener en su día la guía única 
de circulación.

Después de inspeccionada la patata 
por la Jefatura Agronómica será nece
sario, para el transporte desde el al
macén de remisión a destino, la guía 
única de circulación, que se extenderá 
a petición del almacenista, e-xigiéndo-' 
se para ello la autorización de la Jefa-, 
tura Agronómica para importar los ki 
los pedidos y los «conduces» a que an
tes se hace referencia por cantidad y 
variedades iguales a las solicitadas.

Por lo que se refiere a la patata se
leccionada de siembra, deberá enten 
derse que su circulación habrá de ser 
amparada por los citados «conduces», 
tanto cuando no transporte desde la 
casa del agricultor, hállese o no pre 
cintada, a los almacenes como cuan
do vaya destinada a los de remisión o 
destino.

Estos «conduces» serán facilitados 
a las Secciones de Siembra de las 
ORAPAS o CREPAS provinciales por 
el Organismo de la Comisaria gene
ral de Abastecimientos de que depen
dan.

6 .a Los almacenistas llevarán un 
libro de entradas y otro de salidas y 
remitirán semanalmente a la Jefatura 
Agronómica provincial parte de en 
tradas y salidas, con arreglo al mode
lo que determine el Servicio.

7 .a Los dias 1 y 15 de cada mes, 
la Jefatura Agronómica de la provin
cia de origen remitirá a la de destino, 
así como a la Comisarla de Recursos 
de la Zona, relación de la patata que 
se le ha enviado, destinatario y pre 
ció sobre vagón origen, y al Servicio 
Nacional, telegráficamente, relación 
de la patata enviada a cada provin
cia de destino, indicando además en 
la seleccionada las variedades.

8 .a El Servicio comunicará a cada 
Jefatura Agronómica el cupo de ex
portación que se ha fijado a su pro 
vincia.

9 .a Los cupos a exportar de «auto
rizada» se distribuirán entre los al
macenistas autorizados que formen 
parte de la Sección de Siembra de la 
ORAPA o CREPA, siendo deber del

vincias donde tienen establecida su 
producción, colaboradores y varieda 
des, y al final de la misma se resumi
rá con los datos totales de cosecha 
por variedades.

3 .a La patata de siembra «autori
zada» y «seleccionada» solamente po
drá ser vendida a través de los alma
cenes de selección, una vez inspeccio • 
nada y precintada, y no podrá circu 
lar sin los «conduces» o guías corres
pondientes.

Las guías serán expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Siem
bra de la ORAPA o CREPA provin
cial, por Delegación de la Comisaria 
de Recursos de la Zona o del Organis
mo de la Comisaría general de Abas
tecimientos que rija en la provincia.

4 .a En lo que se refiere a la «pa 
tata autorizada», únicamente podrán 
actuar como altíiacenistas los autori 
zados por las Jefaturas Agronómicas 
provinciales e inscritos en su Libro 
Registro. Para autorizarlos será nece
sario que se hubieran dedicado a este 
comercio en años anteriores y tengan 
almacenes apropiados, dedicados ex
clusivamente a este producto, salvo 
que, por conveniencias del servicio o 
creación de nuevas zonas, haya nece
sidad de autorizar otros almacenistas.

En la «seleccionada» actuarán co
mo almacenistas y selectores las pro 
pías entidades productoras, qué ten 
drán almacenes dedicados exclusiva
mente a esta patata.

5 .a La patata de siembra circulará 
desde casa del agricultor hasta el al 
macón selector o de remisión con un 
«conduce» compuesto de cuatro cuer 
pos, en los que conste el nombre del 
vendedor, el del almacenista, canti 
dad, y variedad de patata, punto de 
origen y lugar de destino. Irán firma 
dos por el Delegado local déla Jefa tu , 
ra Agronómica en los de «patata auto i 
rizada» y por la entidad concesionaria 
en los de «seleccionada».

El primero de los cuatro cuerpos 
quedará como matriz en poder del De
legado local de la Jefatura Agronómi 
ca o entidad concesionaria; el según 
do y tercero pasarán a poder del alma
cenista, siendo el cuarto para el 
productor como justificante de la sali
da de su patata. De los dos cuerpos 
que se hace cargo el almacenista, se 

Jefe de la misma el indicar a cada re
presentante de la provincia consumi
dora el o los almacenistas que le han 
de suministrar la patata.

La Jefatura Agronómica, dentro de 
lo posible, atenderá los deseos de los 
compradores autorizados, respecto a 
la elección de origen y variedad.

En lo que sé refiere a la «selecciona
da», la Jefatura del Servicio Nacional 
determinará directamente qué entidad 
ha de suministrar los cupos y varieda 
des de cada provincia consumidora, 
poniéndolo en conocimiento del Inge 
niero Jefe de la Sección de Siembra de 
la ORAPA o CREPA de origen y desti
no.

10 . Cuando el Servicio estime que 
debe dar preferencia en el envío a de
terminadas provincias por ser más 
tempranas, lo comunicará a las Jefa 
turas Agronómicas.

11 La patata de siembra solamen 
te se venderá a los representantes de 
las Secciones de Siembra de las ORA
PAS o CREPAS de destino, para cuya 
gestión deberán estar debidamente 
autorizados por el Jefe de la misma.

12 . Se considerará terminada la 
campaña de exportación de patata de 
siembra el día l.° de Abril próximo, 
sin que, a partir de esa fecha, pueda 
expedirse guías de circulación. Se ex
ceptúa la patata llamada de «golpe» 
de las provincias de Alava, Burgos y 
Falencia, destinada ala Región Cen
tro. Esta fecha podrá ser prorrogada 
por la Jefatura del Servicio cuando lo 
considere necesario para el buen abas
tecimiento de esta semilla.

Selección
13 . Para ser considerada una pata

ta como «autorizada de siembra» ne
cesita reunir las siguientes condjcio- 
nes:

a) Pertenecer a variedades recono
cidas y aprobadas porbl Servicio,

b") Proceder de cultivos sanos-, lle
vados a cabo en pueblos aprobados por 
el Servicio.

c) Los tubérculos serán de la forma 
normal de la variedad y su peso esta
rá comprendido entre 30 y 180 gramos 
Para las variedades que así lo exijan, 
y previa propuesta de las Jefaturas 
Agronómicas, podrán ampliarse estos 
limites.

14. Para ser considerada una pa
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tata como «seleccionada de siembra» 
necesitará reunir las siguientes condi
ciones:

a) Proceder de campos y cultivos 
reconocidos y admitidos por el Servi
cio.

b) Los tubérculos serán de la for 
ma normal de la variedad y su peso es 
tará comprendido entre 25 y 200 gra
mos, según variedad, que determinará 
la Jefatura del Servicio/

15. Cada saco de patata «autoriza
da» llevará dentro una etiqueta en la 
que figure él nombre de la variedad, el 
del almacenista, pueblo o zona de orí 
gen y el peso envasado. En la parte de 
fuera llevará otra etiqueta con el rótu
lo «patataautorizada de siembra».

En la «seleccionada» se incluirá 
dentro del envase una tarjeta-certifi
cado en la que figure el nombre de la 
variedad, con las características de 
precocidad y peso envasado, y en la 
que la Jefatura Agronómica provincial 
certifique que la patata procede de 
cultivos inspeccionados en pie por la 
misma y reúne las condiciones de sa
nidad, pureza y demás establecidas 
por el Servicio Nacional para esta pa
tata. En la parte de fuera llevará una 
etiqueta con el rótulo «patata senecio 
nada de siembra» así como el nombre 
déla variedad. Si la entidad produc
tora desea agregar otra etiqueta o ró 
tulo, someterá su texto a la aprobación 
del Servicio.

16. Se admitirá en la «autorizada» 
una tolerancia de cinco tubérculos por 
cada cien, en lo referente a mezcla 
de variedades; la misma respeto a pe 
so, y dos tubérculos por cada cien en 
dañadas y enfermas, no pudiendo pa- ■ 
sar la suma de los tres conceptos de 
ocho por cada cien tubérculos.

En la «seleccionada» estas toleran 
cias serán, respectivamente, dedos, 
cuatro y dos tubérculos por cada cien, 
sin que su suma pueda pasar de seis.

17. Cuando los almacenistas de 
«autorizada» no cumplan las normas 
establecidas para el comercio de este 
producto, podrá la Autoridad de Abas 
tecimientos de quien dependan sancio
narlos con la supresión temporal o de
finitiva de expedición de guía a su 
nombre. También podrá la Jefatura 
Agronómica proponer a la del Servicio 
la apertura de expedientes y sanción 
pecuniaria cuando, a su juicio, lo me 
rezca lá falta cometida.

Cuando las Sociedades productoras 
de patata seleccionada de siembra» 
falten a las normas establecidas, la Je 
fatura Agronómica lo pondrá en cono
cimiento del Servicio, para imponer la 
sanción correspondiente.

18. El Servicio Nacional comuni 
cará a cada Jefatura de las provincias 
productoras los precios de Ja patata 
«autorizada» y «seleccionada» en su 
provincia.

Para selección, manipulación y be 
neficio en la patata «autorizada», se 
fijará a los almacenistas por la Jefatu
ra Agronómica un margen que no po 
drá exceder de 15 céntimos en kilo. 
Igualmente fijará el impórte del trans
porte hasta vagón origen. Sumando 
estas cantidades y el valor del en 

vase, que será nuevo, el cual fijará 
oportunamente la Jefatura del Servi
cio, se tendrá el precio sobre vagón 
origen, qup será comunicado al Serví 
ció Nacional.

20. Para atender a los gastos que 
origine el servicio, cobrarán las Jefa 
turasAgronómicas, al hacer el precin
tado, un céntimo por kilo de «patata 
autorizada de siembra» y céntimo y 
medio por kilo en la «seleccionada de 
siembra» y en la procedente de prime
ra -multiplicación de la patata extran
jera, sin que, por ningún concepto, 
pueda cobrarse otra cantidad por las 
Jefaturas ni sus Delegados.

21. Al final de la campaña, cada 
Jefatura Agronómica enviará a la del 
Servicio una Memoria-Resumen de la 
misma y rendirá cuenta de los ingre 
sos y gastos de la campaña, con arre
glo a las normas del Servicio.

Propine ias consumidoras
22. Acordado por el Servicio Na

cional que la distribución de la patata 
de siembra en la próxima campaña se 
realice mediante cupos provinciales, 
la Jefatura del mismo comunicará a 
cada provincia el cupo fijado y la pro
cedencia de la semilla que ha de im
portar. *

Para que se pueda realizar la dis
tribución de la patata de que se dis
ponga en cantidades y variedades, y . 
siendo los cupos señalados cifras má
ximas a importar, es obligación de las 
Jefaturas Agronómicas de cada pro 
vincia consumidora remitir a la Jefa
tura del Servicio Nacional, para el día 
10 de Octubre, notas de la patata, tan
to «seleccionada» como «autorizada» 
que su provincia necesita importar, 
)eticiones que serán revisadas, si se 
considera necesario, para los días 10 
de Noviembre y 10 de Diciembre.

Teniendo en cuenta las peticiones 
de las provincias consumidoras y las 
existencias de simiente, la Jefatura 
del Servicio Nacion|al comunicará ca 
da una el cupo definitivo fijado y la 
forma de adquirirlo. *

23. La Jefatura Agronómica pro 
vincial señalará los cupos y varieda 
des, por pueblos, dentro de la canti
dad total a adquirir.

24. El cupo total de la provincia 
será distribuido entre los almacenis
tas que componen la Sección de Siem
bra de la ORAPA o CREPA de la pro
vincia, por el Jefe de la misma, que 
dará autorización a los Delegados de 
los Almacenistas para que realicen 
as compras en las provincias de ori

gen.
. Habiéndose concedido por el Servi
cio Nacional autorización a las casas 
productoras de patata seleccionada de 
siembra de las provincias de Alava, 
Burgos y Falencia para actuar cromo 
almacenistas distribuidores, para de- 
derminadas cantidades y provincias, 
deberán dichas casas actuar en la 
venta de la semilla a los agricultores, 
dentro de las normas generales esta
blecidas para las ORAPAS o CREPAS 

25. El cupo asignado a cada al 
macenista se distribuirá entre los 
agricultores, por sacos completos, pre
cintados, mediante vales que serán

facilitados en cada pueblo por los res
pectivos Jefes de las Hermandades de 
Labradores, de acuerdo con las ins
trucciones que reciban de sus Jerar
quías Sindicales, no habiendo, por 
tanto, necesidad de detallistas.

Cuando las Hérmandades de Labra
dores no respondan con la debida di
ligencia a la misión que se les enco
mienda, el Jefe de la Jefatura Agro 
nómica provincial podrá relevarla del 
ejercicio de la misma, entregando los 
vales la propia Jefaturas sus Delega 
dos, dando cuenta al Servicio Nació 
nal de tal determinación.

26. Los almacenistas llevará un 
Libro Registro de entradas y otro de 
salidas, del modelo que determine la 
Jefatura del Servicio, remitiendo men
sualmente a la Sección de Siembra de 
la ORAPA o CREPA relación de los 
vales en su poder, quien, a su vez en 
viará un resumen a las Jefaturas Agro
nómicas.

- 27. Esta patata sólo podrá circu 
lar en la forma que determinan los 
apartados 3 y 15 de estas normas.

28. El precio a que se venderá la 
patata al agricultor y que las Jefatu
ras Agronómicas someterán a la apro 
bación del Servicio Nacional se for 
mará con los siguientes conceptos:

Kilogramo
Pesetas

Precio sobre vagón origen, 
con envase..................

Transporte.........................
Impuestos, si los hay.......  
Para beneficio del almace

nista de destino, gastos 
de descarga' y tranapor- 

x te a almacén, distribu
ción y mermas, incluso 
por accidentes o heladas 0 11 
Este precio, que no podrá ser recar

gado por ningún organismo ni enti 
dad, deberá figurar en u-i cartel bien 
visible en los.almacenes.

Cuando las Jefaturas Agronómicas 
conozcan casos de ventas no realiza
das al precio ordenado, deberán po
nerlo inmediatamente en conocimien
to de la Jefatura del Servicio Nacio
nal, para que ésta tome las medidas 
oportunas.

29. Si las Jefaturas Agronómicas 
encontrasen dificultades para el nor
mal desarrollo de este comercio en la 
actual campaña, deberán ponerlo in 
mediatamente en conocimiento del 
Servicio Nacional, para que éste tome 
las medidas oportunas.

30. La falta de la debida diligen
cia tanto en los representantes de las 
Secciones de-Siembra de las ORAPAS 
o CREPAS de destino como en las ca
sas vendedoras de patata selecciona
da, será comunicada por los ingenie 
ros Jefes de las mismas al Servicio 
Nacional y a las autoridades de quie 
nes dependan, para que, por ellos, se 
tomen con la mayor rapidez las medi 
das que estimen convenientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
dadrid 27 de Septiembre de 1946.— 
ül Subsecretario-Presidente de la Jun
ta Rectora, P. A., M. de Goytia.—Se
ñor Jefe del Servicio Nacional de la 
Patata de Siembra.

kB. O. delE. del día 5 de O.)

AYUNTAMIENTOS
SANTA MARIA DE LAS HOYAS
De conformidad con lo dispuesto 

por el Distrito forestal y según acüer0 
do de este Ayuntamiento, se anuncia 
la subasta de 350 pinos, agotados de 
resinación y señalados en pie en el 
monte Pinar de esta villa, de un v0. 
lumen maderable en rollo y con cor 
teza de 111'764 metros cúbicos y la 
leña de los mismos independiente 
por el tipo de tasación de 17 13744 
pesetas, cuya subasta tendrá lu»ar en 
esta Alcaldía el día 18 de Octubre 
próximo, a las doce horas.

El pliego de condiciones por quQ 
debe regirse la ejecución del aprove 
chamiento está inserto en el Boletín 
oficial de la provincia del día 20 de Oc
tubre de 1937.

El que resulte adjudicatario de la 
subasta ingresará en la cuenta co
mente del Distrito forestal en el Ban 
co de España de Soria, el 10 por 100 
del importe que aquella alcance, con 
destino a mejoras del monte, tres pe
setas por metro cúbico para la exce
lentísima Diputación provincial y 
cuantos gastos más se deriven.

Este aprovechamiento se halla 
exento de la entrega de traviesas.

Santa María de las Hoyas 30 de 
Septiembre de 1946.—El Alcalde, Fio 
rencio de Pablo. . 2125
351 .—Derechos de inserción 34 pesetas. ~ 

finuncios particulares 
AYUNTAMIENTOS í JUNTAS ADMINISTROS

DEL JSITO

Evitad vuestra responsabilidad sub
sidiaria confiando todo procedimiento 
Ejecutivo a nuestra Delegación de 
Procedimientos de Apremio.
Puerta del Sol, 5.

Apartado 6060
MADRID

352 .—Derechos de inserción 12 pesetas

g 
i.

L
í

ACEPTARIA
Traspaso panadería, pueblos pro

vincia-, con cupo.
Ofreciéndome también como Oficial 

panadero.
Dirigir la correspondencia: M. O., 

Claustrilla, 1—Soria. 1—4
353 —Derechos de inserción 9 pesetas.

R. E. N. F. E. ~~
Se saca a concurso la venta de las 

maderas sobrantes de las Explotacio
nes Forestales de la RENFE en Soria, 
depositadas en la estación de Berlan- 
ga de Duero, en una cantidad aproxi
mada de 300 toneladas métricas.

Las ofertas serán dirigidas al señor 
Subdirector Encargado de Explotaciog 
nes Forestales,—Estación de Prínci 
pe Pío—Madrid, hasta las doce horas 
del día 19 de Octubre.

El Pliego de Condiciones que ha de 
regir en este concurso estará a dispo
sición del público en las oficinas de 
Explotaciones F or es tales—Estación 
de Príncipe Pío—Madrid, y en las de 
Soria—General Mola, 59.

El  Su b d ir e c t o r , 
854.—Derechos de inserción 21 pesetas.

Imprenta provincial
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